

NOTA OFICIAL

DEL SECTOR AUTONÓMICO SANIDAD

DE CSI-CSIF DE CASTILLA Y LEÓN

En relación con la noticia aparecida en “Diario Médico” del viernes 7 de Febrero de 2.003 
referente a la valoración de la experiencia de los especialistas sin título oficial (mestos), 
que han concurrido a la Oferta Pública de consolidación de Empleo (OPE especial), 
antes de la obtención de su titulación, en la que se afirma que “Los sindicatos han solicitado 
que la labor de los mestos comience a puntuarse desde el momento en que iniciaron su actividad 
en el sistema a pesar de carecer del título oficial de especialista (la mayoría de ellos pendiente de obtenerlo a través del decreto de 1999),

      la Comisión Permanente del Sector Autonómico de Sanidad de CSI-CSIF de Castilla y León 
ha tomado el siguiente 
ACUERDO:


Manifestar públicamente las siguientes CONSIDERACIONES:

1º .-  CSI-CSIF NO HA SOLICITADO QUE LA LABOR DE LOS MESTOS COMIENCE 
A PUNTUARSE DESDE EL MOMENTO EN QUE INICIARON SU ACTIVIDAD 
EN EL SISTEMA, A PESAR DE CARECER DEL TÍTULO OFICIAL DE ESPECIALISTA. 

2º .- El criterio que mantiene este  Sector Autonómico de Sanidad de CSI-CSIF de Castilla y León 
es que sólo ha de  baremarse  como tiempo trabajado como médico especialista aquel que haya transcurrido desde el momento en que el interesado se encuentre en posesión del título oficial 
de médico especialista.

En consecuencia, sea cual sea la vía de obtención del título de especialista, 
incluida la “vía MESTO”, el tiempo trabajado previamente a la obtención de la categoría 
de especialista no se puede contabilizar como tiempo trabajado en la especialidad.

3º .- CSI-CSIF se compromete a defender este criterio en todos los ámbitos y foros, 
tanto autonómicos como nacionales.

En Salamanca, a 18 de Febrero de 2.003.

EL PRESIDENTE AUTONÓMICO DEL SECTOR:       

Fdo.: Juán-Carlos Gutiérrez-Rodilla.
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